
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 27 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez informando que el demandado Jorge Iván 

Agudelo Castaño ha conferido poder a un abogado. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00270-00 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Jaime Arturo Quintero Quintero 

Demandado: Jorge Iván Agudelo Castaño 
Auto: 848 

 
Como quiera que el demandado Jorge Iván Agudelo Castaño ha conferido 

poder al abogado José Luis Villafañe Quintero para que lo represente en 
este asunto, el Juzgado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

301 del CGP, lo tendrá notificado por conducta concluyente a partir de la 
notificación de esta providencia, al paso que reconocerá personería para 

actuar al abogado designado por éste.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER notificado por conducta concluyente al demandado 
Jorge Iván Agudelo Castaño a partir de la notificación de esta providencia.  

 
SEGUNDO: RECONÓZCASE como apoderado de la parte demandada al 

abogado José Luis Villafañe Quintero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.547.984 y portador de la Tarjeta Profesional 164.381 

del C.S.J.  
 

TERCERO: Por secretaría procédase a la remisión del link del expediente 
digital al correo electrónico del abogado de la parte demandada 

(joseluisvillafaneq@gmail.com).  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez,  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 28 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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